
REQUISITOS SELECCIONES DE MENORES 

 

 

Requisitos para que un jugador/a menor pueda ser seleccionado para 

representar a Aragón en el Campeonato de España de Selecciones 

Autonómicas  

 

- Tener licencia de jugador en vigor por Aragón para el año 2024 en 

categorías infantil, cadete o junior. 

 

- Competir a nivel regional en el Circuito Aragones de Menores (al menos 

el 50% de las pruebas de dicho circuito y en las categorías junior que no 

salga cuadro, deberán participar al menos en el 50% de los PAF)  y en 

cualquiera de otras pruebas del territorio nacional. 

 

- Asistir, salvo causa justificada notificada a los técnicos de la federación 

con la suficiente antelación a los entrenamientos de la preselección 

aragonesa de menores. 

 

- Los entrenamientos de la preselección tendrán carácter de 

OBLIGATORIOS, tanto la parte de pista como la de preparación física. 

Se realizarán 2 al mes,  de enero a junio y 3 entre septiembre y la 

celebración del Campeonato de España de Selecciones autonómicas 

de Menores. 

 

Los entrenamientos tendrán lugar en las instalaciones de Urban Sport 

con un máximo 8 jugadores por turno. Los lunes o miércoles para las 

categorías femeninas y los martes o jueves para las categorías 

masculinas, en horario de 16 a 19h.  

 

 Las categorías cadete y junior de 16h a 17.30h pista y de 17.30 a 

18.30h físico. 

 

 La categoría infantil de 16.30h a 17.30h físico y de 17.30h a 19h 

trabajo de pista. 

 

Los jugadores serán convocados vía mail desde la Federación con una 

antelación de 10 días debiendo responder en la misma forma en un 

tiempo máximo de 5 días. La preselección será UNA LISTA ABIERTA A 

CRITERIO TÉCNICO DE LOS SELECCIONADORES. Se valorará mucho la 

actitud, intensidad, compromiso y compañerismo de los jugadores 

durante los entrenamientos. Los jugadores deberán asistir debidamente 

uniformados. El equipo técnico podrá convocar al jugador/a que 

considere para entrenar con jugadores/as de otras categorías 

superiores. 



REQUISITOS SELECCIONES DE MENORES 

 

 

         - El criterio técnico final de selección se obtendrá de la media ponderada 

entre: 

 1. Resultados de las competiciones  y 

 2. Asistencia y actitud en los entrenamientos de la preselección. 

 

Los padres de los jugadores seleccionables y seleccionados deberán respetar 

en todo momento las decisiones técnicas de los seleccionadores. 


